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Nuestro comercio 
con Portugal

El Gobierno puede estar satisfecho 
con el buen éxito de la Comisión hispa- 
no-portuguesa que había de estudiar la 
cuestión de la pesca en la confluencia de 
las aguas jurisdiccionales del sur de am
bas naciones.

Después de varias conferencias se han 
separado españoles y portuguesas sin 
concluir acuerdos y rompiendo las ne
gociaciones.

El problema no tiene mucho que estu 
diar. Los pescadores de Huelva suelen 
adentrarse con su§ redes en aguas por
tuguesas ’^los lusos en las españolas; ya 
persiguiendo una buena redada, ya sin i 
darse cuenta.

Las autoridades nuestras no acostum
bran á dar gran importancia á la cosa; 
pero las lusitanas, con el carácter am
puloso de nuestros vecinos, por el con
trario, elevan cada caso á una cuestión 
diplomática. Pues tienen siempre un ca
ñonero vigilando, y los guardinnas da 
república, celosísimos por la soberanía 
lusa, detienen á los pobres pescadores 
onubenses que se aproximan á los mares 
portuguezes', los encausan y tienen que 
andar de cabeza la diplomacia para de
mostrar que no hubo delito.

Gomo ni á los de aquí ni á los de allí 
se les va á prohibir ejercer su penosa 
profesión, el Gobierno español consideró 
que el remedio consiste en pactar con el 
lusitano la libertad de pescar unos y 
otros en aguas de los dos países. ■

Pero en vez de ir derecho á la cues
tión y plantearla francamente, gestionó 
la constitución de esa comisión que ha 
fracasado como fracasan todas las comi
siones; pues aunque realicen trabajos 
muy completos, regularmente van á los 
archivos.

El Gobierno español debe hacer la 
propuesta al portugués, á ver si persiste 
en la ridiculez de que pierda soberanía 
en sus aguas permitiéndonos pescar en 
ellas aunque exista la reciprocidad de 
que ellos pesquen en las nuestras.

Tenemos unos gobernantes demasiado 
suaves que han olvidado la legendaria 
altivez castellana y se amoldan á sufrir 
mal trato de todos.

Existía un Tratado comercial muy fa
vorable á Portugal, y sin embargo los 
portugueses lo denunciaron é impusie
ron el actual régimen aduanero que ha 
restringido hace más de dos años los ne
gocios entre ambos países.

España está desde entonces procuran
do restablecer la inteligencia con Portu
gal, y éste, por el contrario lo, dificultan 
continuamente.

Cambiemos de táctica, y es posible que 
cuando quieran tratar no nos convenga 
ofrecerles lo que ahora.

Portugal nos consumía y puede con - 
sumirnos productos industriales; pero 
nunca son muchos, porque Inglaterra 
procura acaparar mercados y su influen
cia debe ser la que se opone á que nos 
entendamos españoles y portugueses, 
fomentando en éstos el coco del peligro 
español.

De ellos recibíamos, y es lo que nos 
conviene, productos del suelo y ganado; 
pero como esto es idéntico á nuestra pro
ducción, con que lo intensifiquemos po
dremos llegar á no neces tar importar 
nada de Portugal.

Ganado votivo, ovivo, porcivo, lanar, 
etcétera, tenemos;procuremos tener más. 
De aves, huevos, pescados y otros que 
nos surtían, también podemos forzar 
nuestra producción i

Y en cuanto al consumo de nuestras 
industrias, hoy que tal desequilibrio co
mercial hay y que los mercados se han 
de renovar, procuremos ganar para ellas 
otros, y tampoco necesitaremos que nos 
compre la república lusitana.

Si nos vieran en este camino, se apre
surarían á pactar un tratado que ahora 
casi rechazan á fuerza de poner inconve
nientes.

Es menester que no volvamos á los 
tiempos en que la peseta tenía despre- 
ciación con la moneda portuguesa.

Seamos amigos y buenos vecinos; pero 
no á tanta costa.

Ofioinev de informeción de las tropas alemanas que 88 encuentran prisionera^, 
instaladas en Berlín.

SARGENTOS DE INGENIEROS

El ascenso á oficial
Con arreglo á lo dispuesto en el reglamento 

por que ha de regirse la enseñanza de los sar
gentos para el ascenso á oficiales (E. R ), y 
teniendo en onenta el número de vacantes de 
segundos tenientes de Ingenieros que corres
ponde se cubran por sargentos ascendidos, el 
ministro de la Guerra dispone que los jefes de 
los cuerpos y unidades cursen al Ministerio, 
con urgencia, las instancias documentadas de 
los sargentos da Ingenieros, que figurando en 
la siguiente relación, reúnan las condiciones 
determinadas en la ley de l.° de Junio de 1908 
y aspiren al ascenso á segundos tenientes de 
la escala de reserva retribuida.

Relación que se cita.— D. Francisco Muñoz, 
D. Rafael Colomer, D. Amadeo Heredero, don 
Felipe Fernández, D. Miguel Esteban, D Pe
dro D ipeña, D. Vicente Gómez Herrero, don 
Juré Bogo, D. Francisco Puerta, D. Matías 
Sardá, D. Franmeco Hernán, D. Falioiano 
López Aparicio, D. José Prado, D. Bjnjamín 
Cunet, D. Aquilino García Canteli, D. Ramón 
Gómez Idmia, D. Salvador Herrera, D. Bebas 
tián Vidal, D. Juan José Marta, D. Primitivo 
Martz, D. José García Ruiz, D. José Alonso 
Crespo y D. Gregorio Alfaro.

Aeroplano español
Ensayo ante el Rey.

El día 27 de Julio, á última hora de la 
tarde, ha volado sobre el aeródromo de 
Cuatro Vientos el primer aeroplanocons- 
truído «por completo» en España, con 
hélice hecha en Madrid y con motor he
cho en Barcelona. El máximum posible 
de producción nacional.

Hace ya mucho tiempo que en los ta
lleres militares de Cuatro Vientos se ve
nía construyendo de modo irreprocha
ble todo cuanto era preciso para poner 
en condiciones los aparatos averiados en 
la escuela; habíanse construido asimis
mo copias completas de aparatos extran
jeros.

El aparato ensayado el 27, y denomi
nado entre los familiares de la escuela 
militar con el título «flecha», es un bi
plano que guarda algunas semejanzas 
con los biplanos austríacos y que en el 
aire tiene las líneas que distinguen á los 
llamados «taube»; es decir, que su si
lueta es la de una V obtusa. El aparato 
es totalmente español, y como en mate
ria de aeroplano todo es nuevo y nada es l 
original, se pueda afirmar, por lo me- ■ 
nos, que las características del aparato 
son «inéditas». Constitúyenle las resul 
tantea del estudio y del experimento dia
rio y constante durante mucho tiempo, y 
á trueque de herir su modestia diremos 
que corresponde una mayor parte de la 
concepción de este aparato español al in
geniero militar Eduardo Birrón, que 
acompañaba á S. A. R. el infante don 
Alfonso de Orleans en el verano de 1913, 
cuando el entusiasta infante-aviador in
virtió sus vacaciones de estío en estudiar 
y practicar los aparatos Lohner, en Vie-

na, antes de su adquisición por el Ejér
cito español.

El motor construido en España es de 
la invención del conocido ingeniero sui
zo Birkight, jefe técnico de la fábrica es
pañola de automóviles, cuya marca, har
to conocida, no mencionamos para qui
tar á este nuestro sincero y entusiasta 
elogio el menor asomo de reclamo. Gomo 
ya dijimos en estas columnas reciente
mente, en España no se construyen aún 
elementos de motor, como los magnetos 
y otros accesorios; paro tampoco los cons 
truyen los fabricantes extranjeros de 
automóviles; de modo que este nuevo 
motor, de 140 HP. nominales, es tan es
pañol como francés ó alemán pueda ser 
cualquier motor producido en Francia ó 
en Alemania, respectivamente.

La hélice, como otras muchas que ya 
hace tiempo viene surtiendo á la avia
ción militar, está construida por un im
portante ebanista establecido en Madrid, 
cuya producción, al decir de nuestros 
aviadores militares, es superior á la ex
tranjera. El radiador de refrigeración 
por agua es asimismo de construcción 
madrileño barcelonesa.

Fué, pues, el día veintisiete día de 
gloria para España y focha memorable 
para la aeronáutica militar española, 
puesto que ante S. M. el Rey, S. A. R. el 
Infante y las escasas personas del servi
cio, el capitán Barrón, como piloto, lle
vando de pasajero-observador al piloto 
Moreno Abolla, ayudante de S. A., ensa
yó el aparato, efectuando un breve vue
lo, durante el cual pudo apreciarse la 
excelencia de la máquina, y particular
mente la del aeroplano.

Con pruebas como la de ayer supone
mos tendrán garantía suficiente los ca
pitalistas españoles para estudiar rápi
damente la creación de las industrias 
complementarias indispensables para 
que pueda ostentar el cuño nacional ca
da una de las piezas de un aeroplano es 
pañol, desde las gomas de sus ruadas de 
patín hasta el último pasador de acero 
del motor.

R. Ruiz Ferry.

Cosas edificantes
¡Ahí los •entimientos patrióticos...
Un Consejo de guerra, en Lyon, ha 

absuelto por unanimidad á un ingeniero 
que mató á su esposa. Esta, que era ale
mana, aprovechaba todas las ocasiones 
para poner en ridículo los sentimientos 
patrióticos de su marido.

¡Oh! las promesa* de ayer...
Alemania y Austria Hungría han fir

mado un Convenio mediante el cual la 
Polonia ocupada formará una región co
mún, cuyo producto aduanero se repar
tirá por partes iguales entre las dos na
ciones, menos un 20 por 100 destinado á 
gastos de administración.

¡Uhlel respeta á los neutrales...
Los buques de guerra ingleses han de

tenido en el Estrecho al vapor español 
«Calvo», obligándole á entrar en la ba
hía de Gibraltar para registrar la docu
mentación y las cargas.

¿ACABAREMOS?

Con, de, por, sin, sobre,
tras, la “Numancia,,

Entre los decretos que el ministro de 
Marina puso ayer á la firma del Rey, 
figura uno derogando el art. 3.° del de 
12 de Marzo de 1913, y quedando en toda 
su fuerza y vigor el de 18 de Diciembre 
de 1912, que dispuso la baja en la lista 
de los buques de la Armada del guarda
costas «Numancia», y su enajenación me
diante concurso público.

El sino del «Numancia» es que lo ven
dan de desecho, y de desecho le han de 
vender pese á todos los artículos perio
dísticos, á todos los recuerdos de sus días 
gloriosos, y á todas las protestas de los 
románticos.

Si ahora consiguiéramos mover la opi
nión, despertando el cariño á ese ya inú
til é histórico cacharro, puede que otra 
Real orden derogar.! la que ayer volvió 
á ponerse en vigor...

¿Pero qué adelantaríamos con eso?
De aquí á un par de años, otro tuncio- 

nario, encargado de esos asuntos, ¡cata- 
plúnl resucitaría el expediente y se de
rogaría la Real orden, anunciándose 
nueva subasta.

Eso es hacer el ridículo: un homenaje 
tan discutido, ni la «Numancia» lo acep
taría; haría un esfuerzo colosal y desen
cuadernaría su armazón, yéndose al 
fondo del mar para no escucharnos.

El barco va á ser subastado: si nos
otros creemos que es un recuerdo histó
rico que debe conservarse, vamos á la 
subasta...

¡Vamos á ella con nuestras monedas! 
Los marinos, los hijos de la costa que 
mantienen en su alma el cariño á las co
sas del mar, los amantes de nuestras 
glorias, los municipios donde radican los 
departamentos navales...

La administración pública nos tendrá 
un poquitín de consideración, y no tasa
rá muy alto lo que tiene en tan poca es
tima.

Ya el barco do propiedad particular, 
un sorteo pueda dilucidar cuál es el 
apostadero en cuyas aguas ha de conser
varse.

Ferrol, San Fernando ó Cartagena, se 
encargarán de la custodia de la «Nu
mancia», que arreglándole un poco pue 
de aprovecharse para museo, exposición 
de industrias marinas ú otro fin apro
piado.

Todo lo que no sea comprar ya ese bar
co al Estado, es perder el tiempo; si no 
lo vende hoy lo venderá mañana; y es 
lo peor, que llegue un día, que ni pueda 
ser vendido ni conservado.

Inicíese una suscripción popular ó es
peremos varios días por si surjo un hom
bre rico, ó una Compañía poderosa que 
al mar deban su poderío y riqueza y en 
un rasgo de desprendimiento le dá una 
lección al Gobierno, que bien se la me
rece.

Si no, se la daremos entre todos.
Roberto de Vivar.

Huérfanos de militares
Con esta fecha publica el «Diario Ofi

cial» una circular de interés para las 
viudas con hijos y huérfanos de militar, 
cuyos principales extremos son los si
guientes:

Se abre concurso para proveer las pla
zas gratuitas que existen vacantes en 
diferenteá establecimientos de enseñan
za, ofrecidas por sus directores á la re
ferida Asociación, para dar instrucción á 
los huérfanos de militares.

Dichas plazas se proveerán por con
curso, atendiendo al siguiente orden de 
preferencia.

Huérfanos de padre y madre
Aquellos que ni por sí ni por sus ma

dres difruten pensión del Estado.
Los huérfanos cuyos padres hayan 

muerto en campaña, naufragio ó epide
mia, dando preferencia á los fallecidos 
en empleo inferior.

Los demás huérfanos clasificados como 
en el grupo anterior,

Dentro de cada grupa, en igualdad de 
circunstancias, será preferido el de ma
yor edad.

Los aspirantes á las plazas de referen
cia lo solicitarán de S. M., acompañan
do los documentos siguientes:

Acta civil de nacimiento del huérfano, 
legalizada.

Partida de casamiento de sus pa
dres.

Partida de defunción del padre y copia 
del último real despacho.

Fe jurada de la madre de no poseer ni 
disfrutar capital, renta ni pensión algu
na, más que la que perciba del Estado, y 
de permanecer viuda. Este document), 
con iguales manifestaciones respecto al 
huérfano, deberá ser firmad por el tu
tor ó persona encargada de aquél, caso 
de no vivir la madre.

Certificado facultativo de no padecer 
enfermedad contagiosa y estar vacu
nado.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias documentadas en la Sección de Ins
trucción, Reclutamiento y Cuerpos di
versos dé este Ministerio, antes del día 
10 de Septiembre próximo.

LA fiRANfilJERRA
H1 28 de Julio

El día 28 de Julio ha hecho un año 
que Austria Hungría declaró la guerra 
á Servia, iniciando la gran catástrofe 
europea en la que aún nos encontramos 
sumidos, sin divisar punto de salida. Si 
entonces se hubiera dicho que era posi
ble una guerra prolongada durante un 
año, causando una pérdida de cinco mi
llones de hombres y de más de 80.000 
millones de francos, no se habría pres
tado ci édito á la especie. Y sin embargo, 
es lo cierto que en estos días de positi
vismo, que parecían alejados de todo 
ideal, los pueblos han reaccionado, las 
energías so centuplican, el patriotismo 
se exalta, y se muere por la Nación, y 
par la Nación se sufre la ruina, con una 
fe, con una tenacidad que asombran.

Impresiones de la campaña
En Francia se registra un éxito de las 

tropas francesas en los Vosgos, confesado 
por el propio parte alemán.

En Austria prosigue la ofensiva italia
na contra Goritza, al decir de los co
rresponsales aliados la situación de dicha 
plaza es muy comprometida.

En Rusia, el ataque contra Varsovia 
prosigue muy lentamente. Sea porque 
los alemanes estén muy distanciados de 
sus bases de operaciones, sea por la ne
cesidad de reponer bajas y material, ó 
sea, en fin, por la admirable resistencia 
moscovita, el hecho es que los aconteci
mientos marchan más despacio de loque 
muchos pensaron.

En las orillas del Bug, los austro-hún
garos han tenido un éxito en la región de 
Sokal. La importancia del éxito es pre
venirse contra los ataques de flanco que 
estaban practicando los rusos.

Estas indicaciones demuestran que si
gue la acometividad alemana, paro tam
bién la resistencia rusa, y el equilibrio 
ante ambas fuerzas aún no está roto; ó 
lo que es lo mismo: que aún no es fácil, 
aunque siga siendo posible, la conquista 
de Varsovia.

Los funcionarios de Correos 
y el servicio de las armas

89 ha feoiiitado á la Prensa por la Di
rección general de Correas la siguiente nota:

«El articulo 49 del reglamento orgánico del 
Cuerpo de Correos dispone claramente que los 
individuos de dicho Cuerpo que sean llama
dos el servicio de las armas serán declarados 
supernumerarios en eus respectivos empleo y 
destinos, y al ser iioenoiados en el Ejército po
drán solicitar su ingreso en el Cuerpo, tenien
do preferencia sobra los demás funcionarios 
que ee encuentren en situación de licencia ili
mitada ó supernumerarios.

Con motivo del llamamiento á filas de los 
excedentes de cupo del año 1914, varios ofi
ciales del Cuerpo de Correos han solicitado á 
su instancia el pase á aquella situación, con 
arreglo á lo dispuesto en el referida articulo3
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del reglamento, y las plazas que éetos ocupa
ban han sido oubiertas oon individuos que te
nían solicitado su reingreso en el Cuerpo ó 
que se encontraban en expectación de plaza 
por haber sido aprobados en la última convo
catoria.

Estos individuos, al ser licenciados en el 
Ejército, han solicitado su vuelta al servicio 
activo de Correos, y conforme van ocurriendo 
vacantes se les va concediendo, por no haber 
otro medio reglamentario por el que puedan 
reingresar.

La Dirección general, en su ánimo de no 
causar perjuicio á los individ uos que van á 
prestar el servicio militar, solicitó del minis
terio de la Guerra que estos funcionarios pu
diesen prestar sus servicios en las oficinas de 
Correos una vez que terminaran el período de 
instrucción, y el Ministerio citado accedió á 
ello siempre, y cuando las necesidades del 
servicio de Correos lo justificaran y el de las 
armas lo permitieran; pero no le:? conceden 
derecho alguno al percibo de habares como 
oficiales de Correos, por lo que estas agrega
ciones no traen hasta la fecha ventaja alguna 
pecuniaria á los repetidos oficiales, pues si son 
rebajados en f u s  Cuerpos militares no deven • 
gan como soldados haber alguno, y como por 
Correos tampoco perciben sueldo alguno, e^t^. 
medida únicamente presta beneficio á los in 
dividucs que sirven en campiña, que única
mente los releva él á operaciones.»

_____ ------------------------------- -" - -
LEYENDO PERIODICOS

Comentarios de actualidad
«El Mundo» protesta contra los ataques 

que algunos llamados intelectuales diri 
gen al gran dramaturgo Benavente, por
que ha osado mostrarse germanófilo.

«Apenas—dice—si se le discuten sus 
razonamientos. Se le injuria, se le za
randea, se le reduce á la categoría de 
un majagranzas metido á escritor. Se 
habla con iracundia de sus obras teatra
les, de su originalidad, de su estilo. Y 
se declara solemnemente que es un pe
lagatos. Somos así. Por hacerle el caldo 
gordo á cualquiera, nos sentimos capa
ces de las mayores heroicidades contra 
nosotros mismos. ¿Qué importa un pres
tigio español, una gloria hispana, ante 
la fogosísima necesidad de favorecer la 
política exterior francesa?»

En «El Imparcial», el Sr. Royo Villa- 
nova, hablando de problema nacional 
tan importante como es la enseñanza en 
Cataluña, dice:

Desde que el Sr. Maura, en su frustra
do buen deseo de españolizar el catala
nismo, planteó el problema de las man
comunidades y de las delegaciones, los 
catalanistas no cejan en su empeño de 
pedir al Estado que les traspase la ense
ñanza. A ello les anima la forma amplia 
en que está redactado el decreto de man 
comunidades sin la formal y expresa 
restricción que hizo Canalejas en su pro
yecto al afirmar que el Estado no podía 
delegar sus funciones en materia de en
señanza.

¿Qué sería la enseñanza en manos de 
la Diputación de Barcelona, regida y go
bernada por los catalanistas y presidida 
por un hombre de talento, pero que cree 
de buena fe que «Cataluña es una nación : 
distinta de España», y sin más comuni
dad con ella que el vínculo político del 
Estado?

Bastaría esta consideración para po
nernos en guardia contra ciertas conce
siones que hábilmente se disfrazan con 
la simpática máscara descentralizadora.»

«El Pais», discurriendo acerca de la 
prohibición de celebrar mítines donde 
se hable de la guerra, dice:

«¿Por qué no da á la publicidad el Go
bierno la real orden circular á los go
bernadores mandándoles que prohibie
ran los mítines convocados para tratar 
de la guerra? Indudablemente porque 
esa real orden no puede estar fundamen
tada en ningún precepto legal. Incurrió 
el Gobierno en esa ilegalidad, los gober
nadores, y el director general de Segu
ridad, y los delegados que envían á co
micios y conferencias hacen mangas y 
capirotes de la ley de reuniones públicas. 
Es lo natural. Es lo lógico.»

Maestros armeros
Destinos.—D. Luis Arija, del regimiento In

fantería de Murcia al de Sicilia; D. Vicente 
Cano, de Cazadores de Cataluña á la brigada 
disciplinaria de Malilla; D. Saturnino Rodrí
guez, del regimiento del Infante al de Mur
cia; D. Casimiro Cimadevilla, de Córdoba al 
de Ceuta; D. José Fernández, de Ceuta al de 
Córdoba; D. Ricardo Montiel, del regimiento 
de Zamora al de Asia; D. Eladio Naves, del 
de Asia al de Zamora; D. Ramón Al varea, de 
la Comandancia de Artillería de Gran Car a
ria á Cazadores de Fuerteventura; D. Antidio 
Cabal, de Cazadores de Fuerteventura á la Co
mandancia de Artillería de Gran Canaria.

De nuevo ingreso: D. José López Ojeda, á 
la Comandancia de Carabineros de Alicante; 
D. Manuel Urdangaray, á la de Granada; don

Antonio Fernández, á la de Tarragona; don 
Luis Martínez, á Cazadores de Cataluña; don 
Sebastián Miranda, al regimiento Infantería 
del Infante; D. Gerardo Fernández, al de 

; Africa.
Madrid, 29 de Julio de 1915.— Eohagü?.

FIRMA DEL REY
MARINA

S. M. el Rey ha firmado los siguientes 
decretos de dicho departamento:

Derogando el art. 3 ° del de 12 de Mar
zo de 1913, y quedando en toda su fuerza 
y vigor el de 18 do Diciembre de 1912, 
que dispuso la baja en la lista de los bu
ques de la Armada del guardacostas «Nu- 
mancia», y su enajenación mediante con
curso público.

—Creando en la plantilla del Cuerpo 
Jurídico de la Armada los destinos de 
auditor fiscal y secretario de Justicia de 
la escuadra de instrucción

—Nombrando auditor de la escuadra 
de instrucción al auditor general D. José 
Valcárcel y Ruiz de Apodaca.

—Concediendo la gran cruz del Mérito 
i Naval, blanca, al contralmirante de la 
i Armada D. Eloy Melendreras y Miguela, 
i y la cruz do primira clase del Mérito 
! Naval, blanca, pensionada, al contador 
¡ de navio D. José Barbastro.

GUERRA
Destinando á los coroneles de Infante

ría D. Carlos Urioste Serrano, D. Fran
cisco Pierrá y Gil do Sola, D. Juan Val- 
derrama Martínez, D. Jerónimo Aguado 
Uzquiano, D. Torcuato Díaz Merry y don 
Francisco Meila Giria, para los mandos 
de las zonas de Zaragoza, núm. 33, de 
los regimientos de la Constitución, nú
mero 29, de Andalucía, núm. 32, y Amé
rica, núm. 14, y zonas de Ciad id Real, 
número 6, y de Badajoz, número 7, res
pectivamente.

Ascendiendo al empleo de primer te
niente á los segundos tenientes de Infan
tería D. Fernando Araujo y Soler y don 
Antonio PérezO'Dena, por su comporta
miento en el combate librado el l.° de 
Junio último en las inmediaciones de 
Gudia Federico (Ceuta), en el que resul
taron gravemente heridos.

—Idem al empleo de segundo teniente 
de Infantería (E. R.) al sargento del 
Grupo de Fuerzas regulares Indígenas 
de Ceuta, núm. 3, D. Pedro Hernández 
Rivero, por su comportamiento en el 
combate sostenido el l.° de Julio próxi
mo pasado, al conducir un convoy esde 
Gudia Federico al Blokaus de Anghera 
(Ceuta), habiendo resultado herido.

El homenaje á Mendizábal
Ayer se celebró en la plaza del Progre

so el homenaje á Mendizábal, con moti
vo del aniversario del decreto de des 
amortización eclesiástica.

Desfilaron los niños y las niñas de las 
Escuelas laicas ante la estatua del gran 
hacendista, depositando flores en el pe
destal. Al mismo tiempo, los profesores 
explicaban á los pequeños la significa
ción del acto y de la obra del insigne fi
nanciero.

El acto pasó casi inadvertido: es cosa 
de ir pensando en suspender esta conme- 

; moración anual, verdaderamente ridi
cula.

Si los hombres no creen oportuno acu
dir á rendir homenaje al discutido ha 
cendista ¿á qué esa cabalgata infantil?

Los niños á estudiar y luego al cam
po: á jugar, á brincar, á correr...

A recordar la obra de Mendizádal, va
yan los que tengan que aprender algo de 
él... ó bastante que agradecerle: pero 
éstos, no parecen por la plaza del Pro
greso.

¡SUERTE QUE TIENE UNO!

SE ACABO EL ROBO DEL PAN
Borrón y cuenta nueva: las autorida

des han caído en la cuenta de que era 
un borrón para sus cargos, el tolerar 
que los señores tahoneros nos pellizca
ran de cada libreta doscientos ó trescien
tos gramos, para ir amasando un super 
capitalito con que defenderse en esta pi
cara vida, de las incomodidades y demás 
zarandajas.

El señor gobernador aguardó un día y 
otro con más paciencia que el señor Job 
á ver qué hacía el imponderable alcalde, 
pero como el alcalde no hacía nada, al 
fin se dirigió á él preguntándole: ¿pero 
qué hace usted, amigo?; y á renglón se
guido ordenándole que termine la siesta 
que está durmiendo desde el día que to
mó posesión del cargo—¡hay días acia
gos!—y se preocupe del vecindario.

Resultado de esa llamada al orden, 
han sido los siguientes acuerdos:

Que los tenientes da alcalde, á partir 
de hoy, realicen con escrupuloso rigor 
las funciones que les están encomenda
das relacionadas con el repeso del men
cionado artículo.

Que desde hoy también los agentes de 
la autoridad municipal y los de la auto

ridad gubernativa presten á las recia- j 
maciones del público contra el fraude de 
los tahoneros ayuda en la medida que ; 
sea preciso para que los reclamantes ob
tengan le los panaderos que éstos h s ' 
entreguen el completo del peso en las • 
piezas que en la elaboración hayan re- ; 
sultado con merma.

Que se haga cumplir estrictamente á ; 
los tahoneros las disposiciones referen- i 
tes con la sanidad é higiene en las ta
honas.

Y por último, que el alcalde publique । 
un bando recordando al público s u e t  de- | 
roches é instruyéndole en la forma de : 
hacerlos prevalecer, excitándole además 
á que sacuda la negligencia con que ¿ 
hasta ahora ha venido procediendo en ¡ 
este asunto y contribuya á la gestión que ■ 
resueltamente so proponen desenvolver ; 
las autoridades. ■

Damos las gracias al señor goberna- ) 
dor, cosa que no podemos hacer extensi 
va al Sr. Prats, recomendamos al pú
blico secunde en esta moralizadora cam
paña á las autoridades, y enviamos nues- 
tio sentido pósame á los fabricantes.

Todo este, si es que la cosa v?. de ve
ras: cosa que pondremos en cuarentena 
hasta ver los resultados.

¡Porque estamos tan escarmentados!
i

RECOMPENSAS
POR LA CAMPAÑA

f

Por los méritos contraídos en la ocupación 
de lasKudias Quitzan el día 12 de Septiem
bre de 1914, se han concedido á jefes y oficia
les las siguientes recompensas.

Empleos.
El de comandante, al capitán de Estado Ma

yor D. Abilio Barbero, y al de Infantería, don 
Salustiano Muñoz Delgado.

Cruces de María Cristina.
Infantería.—Comandante D. Pablo Cogo- 

lludo.
Caballería.—Teniente coronel D. Miguel 

Cabanellas.
Artillería.—Capitán D. Carlos Dorrién y 

primer teniente D. Luis Menéndez.
Ingenieros.— Primeros tenientes, D. Víc

tor Lago, D. Antonio Birlos y D. José Petri- 
rena.

Cruces rojas peneiooadas.
Infantería.—Comandante, D. Enrique Ovi- 

lo; capitanes, D. Guillermo García y D José 
López Vaca; primeros tenientes, D José Ala 
bán, D. Eusebio de Verda, y segundo D. José 
Alfau.

Ingenieros.— Teniente coronel D. Miguel 
Vaello y capitán D. José Sanjuán.

Sanidad.—Médicos primeros, D. José Avtol 
y D. Emilio Alavedra.

Mehalla Serifiana.—Oficial moro, Moha- 
med-El -Hanus y Kaid Mía Safah-Ban-el- 
F‘ki.

Cruaes rojas sin pensión.
Se conceden, además, doce ciuces rojas sin 

pensión.

6

3

i

Por los méritos contraídos en la ocupación 
de las posiciones «Altos Yzarduy» (zona de 
Tetuán), el día 30 de Septiembre de 1914, se 
conceden las siguientes recompensas.

Empleos.
Estado Mayor.—Empleo de coronel, á don 

Carlos Incenga, y de comandante, á D. Ma
nuel Moxo.

Infantería.—De teniente coronel, á D. Ju
lián Serrano; de comandante, á D. José de los ; 
Arcos; de capitanes, á D. Florián Huertas, j 
D. Julián Losada, D Eduardo Lesas y don | 
Carlos García Valiejo. |

Caballería —Empleo de teniente coronel á '
D. Leopoldo Sarabia, y de capitán, á D. Nar- | 
cieo Mefía. i

Sanidad.—Empleo de médico mayor á don
Heliodoro del Castillo.

Cruces de María Cristina.
Infantería.—Coronel D. Antonio Valiejo; 

tenientes coroneles D José Reselló, D. Anto
nio Dabány D. Justo Cumplido; comandan
tes D. Alberto Castro y D. Francisco Llano; 
capitones D. César Moneo, D. José Marín y 
D. Fernando Gómez, y teniente D. Fermín 
Navarro.

Caballeril.—Primer teniente D. Eduardo 
Pérez y D. Manuel Larrea.

Artillería.—Comandante D. Alfonso Carri
llo, y primer teniente D. Alfonso Ramírez de 
Arellano. .

Ingenieros. — Capitanes D. Antonio Sán
chez Cid y D. Rafael Fernández.

Sanidad.—Médico segundo D. Juan Mar 
Un.

Crucen rojaa pensionadas.
Estado Mayor.—Comandante D. Antonio 

Budín.
Infantería.—Teniente coronel D. Leopoldo 

Ruiz Trillo; Comandantes D. Manuel Llanos, 
D. Federico Gutiérrez de„León y D. Francisco 
Morquilla; capitanes D. Juan González Auleo, 
D. Eugenio Sanz, D. Maximino Bartomeu, 
D. José Gil de Avalle, D. Jaime Bosch, y te 
Dientes D. José Torres, D Gustavo Nogu^rol, 
D. Fernando Araujo, L). José Ayuso, D. Fer- 
n ndo Alonso de Fiadas, D. Leopoldo Menén- 
dez, D Manuel García Aguilas, D. Juan Ya- 
güe, D. José Navarro, D. Quintín Chueca, 
D. Luis de Arjona, D. Manuel Salvador, don 
Eduardo Sáenz de Buruaga, D. Angel Liberal 
y D. Félix Barandica.

Artillería.—Teniente coronel D. Enrique 
Fernández; capitanes D. Antonio Got, D. Fer
nando de Toledo, D. Aurelio Ayuela, don | 
Agustín Fernández, y tenientes D. Daniel ®
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Suárez, D. Enrique Mateos, D. Eduardo Arias 
y D. Nicasio Gómez.

Caballería.—Comandante D. Pedro Pode
roso; capitán D Julio Sanmartín, y tenientes 
D. Antonio Ferrar, D. Albeito de Ardánaz y 
D. Ramón de Ciria.

legenieros —Capitán D. Juan Beigbeder, y 
tenientes D. Caries Bordán, D. Luis Manza- 
ñeque. D. Antonio Sinchez y 
Urruti. '

Intendencia.—Oficial tercero 
Claro.

Sanidad —Mélicos primeros, 

D. Carmelo

D. Luciano

D. B?ri ardo
Areces, D. FraociFCo Peí» y D Adrián Gr - 
vin.

Además se ooneedeo 39 cruces rojas sin pen
sión.

Por los méritos contraídos en los hechos de 
armas realiiados en la zona de ’etuán los días 
t:2 y 29 de Septia nbre y 8 de Ootubre de 1914, 
se conceden las siguientes:

Empleos.
De capitán al primer teniente de Infantería 

D. Gonzalo Rima jos.
Cruces de Wiería Cristina.

Infantería.—Capitán D. José Pérez Cutan- 
de, y tenientes D. Francisco Palacios, D. Ra
món Arrabal y D. Francisco Pacheco.

Cruces rojas pensionadas.
Infantería.—Teniente coronel D. Ricardo 

Vivas, y tenientes D. Martín de Rosales, don 
Miguel Zibalza y D. Alvaro García Pola vieja.

Caballería —Capitán D. Ezequiel López.
Artillería.—Teniente D. Antonio Cartero.
Además se conceden seis 

pensión.
rojas eincruces

en el 
Cinder

Por los méritos contraídos 
armas realizado en Yebel 

hecho 
(zona

de 
de

Ceuta) el 12 de Noviembre de 1914, se conce
den loe siguientes:

Empleos.
El de comandante al capitán de Infantería 

D. Felipe Serrano
Cruces de Rilaría Cristina.

Estado Mayor —Comandante, D. Antonio 
Budín.

Infantería.—Comandante, D. Carlos Gar- 
oía Castaños, y tenientes, D. Eugenio Calvete 
y D. Martin Hernández, y á los oficiales mo
ros de segunda Sidi Jamú Tajar y Sidi Jamú 
Ben Mohamed.

Cruces del NI. M. pensionadas.
Infantería.—Comandante D. Fernanda Val

divia; capitanes D. Ramón Jandenea, D. Hi
lario Homedes, D. Pío Echevarría, y tenien
tes D. José Muñoz, D. Alfonso Barizo, D. Ra
fael Antón y D Antonio de la Madrid.

Caballería.—D. Antonio Fernández de He- 
redia, y primer teniente D Manuel Trovo.

Ingenieros.—Capitán D. José Velasoo, y 
teniente D. Justo García López.

Sanidad.—Médico primero D. Federico Gil, 
y segundo D. Pedro González.

Además se conceden seis cruces rojas sin
í pensión

El Diario Oficial de mañana
Disposiciones que contendrá el «Diario 

Oficial» del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará martavMi..

Gratificaciones.
Se concede la gratificación de 1.500 

pesetas anuales al capitán de Artillería 
D. Enrique Montesinos, y la de efectivi
dad al de Infantería (E. R.) D. Eugenio 
Vegas.

Deatinos.
Se dispone que los Comandantes de In

fantería D. Elíseo Alvarez y D. Victoria
no Pedrero cambien entre sí de desti
nos.

—Se destina ál cuadro de Ceuta al se 
gundo teniente de Infantería D. J?sús 
Ruiz.

—Idem á la primera división al te
niente coronel de Estado Mayor D. Ra
fael Torres.

' ■ ..y Retiro».
Sa concede el retiro para Barcelona al 

interventor de distrito D. Manuel San
tiago Tor rejón, y para esta corte al ca
pitán de Artillería D. José de Acebedo.

Ayudante».
Se nombra ayudante de órdenes del te

niente general D. José Marina, al te
niente coronel de Estado Mayor D. Ga
briel Morales.

Matrimonio.
Se conceden reales licencias para con

traer matrimonio, al capitán de Artille
ría D. José Cetrina, al de Infantería don 
Angel Riva, al de Ingenieros D. Luis 
Zorrilla y al comandante D. Luis Casta- 
ñón.

Cruces.
Se concede la cruz blanca de primera 

clase del Mérito Militar á los capitanes 
D. Luis González de Vera, de Caballería, 
y D. Francisco Sigüenza, de Artillería* 
y se declaran pensionadas las que poseen 
el capitán de Infantería D. Juan de Cas
tro y el oficial primero de Intendencia 
D. Bernardo Galán.

Sargento*.
Se conceden reales licencias para con

traer matrimonio á los sargentos e In
fantería D Luciano Pérez, D. Paulino 
García y D. Ildefonso Galán; al de Inge
nieros D. Diego Blázquez, y al de Arti
llería D. Julián Repila Fernández.

Marruecos
TETUAN

El general en jefe visitó ayer el Aeró
dromo de la escuadrilla de aeroplanos, 
los blokaus de Kudia Fabelet y las posi
ciones de Mala lien y del Rincón, manio
brando en su presencia las fuerzas acam
padas en esta última posición.

Accidente al embajador 
ie Inglaterra

El ilustre embajador de la Gran Bre
taña, sir Arthur H. Hardinge, sufrió an
teanoche un desgraciado accidente, que, 
por fortuna, no tuvo graves consecuen
cias.

Sir Hardi g franqueó la puertecilla 
del ascensor cuando éste no se encontra
ba en su sitio, y cayó al suelo desde una 
altura de cuatro metros, produciéndose 
contusiones y conmoción general.

Al principio se concedió alguna impor
tancia á las lesiones; paro no la tenían 
afortunadamente, y ayer se hallaba tan 
mejorado Sir Hardinge que, en opinión 
de los facultativos, con varios días de 
cama llegará á un total restableci
miento.

El accidente ha servido para demos
trar las numerosas simpatías do que goza 
en España el ilustre representante de 
Inglaterra.

IDESDEl TOJL.ZBIDO

Ayer declraróse un incendio en el lo
cal Capuchinos do la Academia de lu- 
fantería donde se aloja la cuarta compa
ñía do alumnos, originado por ácidos 
desinfectantes, que fué dominado rápi
damente y extinguido en su totalidad, 
siendo pequeños los desperfectos mate
riales y no habiendo ocurrido desgracias, 
quedando establecida la debida vigilan
cia.

I Teatros
; NUEVA EMPRESA
; Ayer quedó definitivamente resuelto 

quién ha de ser empresario de la Zarzue
la en la próxima temporada.

j A las cinco de la tarde reuniéronse los 
propietarios del teatro y D. Francisco 
García Ortega, y quedó firmado el con
trato de arrendamiento á favor de este 
conocido y simpático primer actor.

ZARZUELA
Hoy viernes, á petición del abono, co

mo último día de moda, se cantará la 
obra de gran éxito «Las maravillosas»; 
la función será en honor del maestro 
Belleza, el que dirigirá un concierto sin
fónico.

El domingo, últimas funciones; por la 
tarde, «Las maravillosas». S > despachan 
billetes en contaduría.

“Ejército y lrmada“
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OONSEJOS
DE

un ministro candoroso
Con sobrada razón se dice que España 

es el país de los viceversas.
El día 17 del corriente dióse á los pe

riodistas en el ministerio de Hacienda 
una nota oficirsa llena de paternales 
consejos ¡á los agricultores!

Sí; á los agricultores aconseja el mi
nistro de Hacienda, no el de Fomento, 
que siembren mucho, porque de ello 
puede depender que cosechen más; y 
añade unos cuantos razonamientos para 
convencerlos que deben procurar exten
der la superficie cultivada hasta conse
guir que cubramos el déficit de cereales 
que nos vemos precisados á importar, y 
aun rebasarlo para poder enviar fuera el 
sobrante.

Indudablemente, cuando se llega á mi
nistro es porque se tiene un talento y 
una cultura no comunes; pero no auto
riza eso á creer tontos al resto de los 
mortales que no gozan seis mil daros, 
coche y automóvil.

Esa nota oficiosa parece dirigida á 
gentes de las que dicen que pueblan el 
Limbo, más que á quienes ti abajan y sa
ben lo que hacen.

La existencia de ese déficit, que viene 
á ser de 500.000 toneladas anuales de 
todos los cereales, subsiste muy princi
palmente por diversas causas que no son 
la limitación de la superficie cultivada ó 
cultivable, la que el Sr Bugallal ensan
cha generosamente recordando la Real 
orden de Mayo que autoriza el aprove
chamiento de terrenos del Estado.

Es muy loable esto y todo lo que tien - 
da á obtener rendimiento de lo que no 
produce; pero, si es cierto, como el mi 
nistro expresa, que la acción oficial debe 
ser secundada por la de los particulares, 
no es menos que aquélla debe ser dirigi
da con acierto.

Sabemos todos, excepto el ministro á lo 
que parece, que los trigueros españoles 
se quejan con frecuencia de que el pre
cio del trigo no es remunerador aunque 
alcance el de los demás mercados del 
mundo. Luego la producción es aquí más 
cara que en todas partes, y el Gobierno, 
en vez de usar esos lirismos y de escribir 
en los periódicos, debe preocuparse de 
rebajar los tributos, de fomentar el eré - 
dito, de facilitar riegos, máquinas y 
abonos, de suavizar, en fin, las relacio
nes entre el agricultor y el Fisco.

Y debe muy principalmente cuidarse 
de regular los transportes y de fomentar 
la cría del ganado de trabajo; dos facto
res importantísimos, de definitiva influ
encia en la agricultura española.

En efecto; desde VaHadolid, que es el 
centro triguero de la Península, cuesta 
más el arrastre á Barcelona de la tone
lada de este cereal, que el flete hasta la 
misma desde los puertos del mar Negro.

¡Dígales á los labradores castellanos 
el ministro que siembren más!

¿A quién lo vamos á vender, contesta 
rán, si no podemos competir con los ex
tranjeros merced á las tarifas ferrovia
rias dictadas por empresas de las que son 
consejeros los que fueron ó serán minis
tros?

Por otra parte, también es muy sabido 
que es indispensable á las labradores te 
ner ganado para los trabajos, y como ni 
el Gobierno este, ni los anteriores, ni 
ninguno se han cuidado de la ganadería, 
han dejado que la caballar disminuya y 
que escasee ésta y la mular que de la 
misma proviene, llegando á escasear 
mucho y agravándose ahora el conflicto 
con la exportación, más ó menos clan
destina, de caballerías para la guerra.

El caso es, que hoy una yunta de mu- 
las cuesta á un agricultor una cantidad 
más próxima á cuatro mil que á tres mil 
pesetas.

Con este capital inicial, que por aña
didura no hay la esperanza de que tal 
ganado se reproduzca, sino la seguridad 
de tener que reponerlo con cinco ó seis 
mil pesetas de aquí á irnos años, crea el 
señor ministro que no hay agricultura 
posible ni agricultor que lo atienda y 
ponga más tierra en cultivo. Lo que ocu
rrirá es que se irá reduciendo la actual.

Pero los agricultores, á estas llama
das peregrinas de los ministros, deben 
responder adecuadamente y hacer públi
ca la enjundia de las cosas para que ma
ñana que el trigo escasee y la gente co
ma caro el pan, no los culpe á ellos y el 
ministro no pueda decir: «Ya lo previ y 
no me atendieron los sembradores »

No; es preciso que se sepa que no se 
cosecha con consejos y que no se gobier
na con notas en los periódicos.

MENUDENCIAS
Guando acababa la guerra civil de Inglaterra, 

en 1745, con la derrota y dispersión completas 
de los partidarios del pretendiente, el hijo ma
yor de éste, príncipe Oarlos Eduardo, se vió 
abandonado y solo, vagando por los campos y 
perseguido de cerca por centenares de hombres 
ansiosos de ganarse el buen puñado de oro que 
el Gobierno tenía ofrecido por la principesca 
pabeza.

Llegó á serle ya imposible escapar, y un día 
que después de diez leguas de ‘'amino, sin co
mer y descalzo, la fatiga le rendía, se refugió 
en el castillo de un lord, enemigo declarado de 
su causa.

Este noble, olvidando su política y atendien
do únicamente á los impulsos de su generoso 
corazón, dió al fugitivo toda clase de recursos y 
lo ocultó cuidadosamente, impidiendo que la 
codicia de sus perseguidores se cebara en él 
vendiendo la real sangre justipreciada de ante
mano

Algún tiempo después el caballero fué acusa
do do babor ocultado y amparado á uno de los 
principales enemigos del re-.

Compareció ente el severo tribunal dispuesto 
á juzgarlo, y en el momento de empezar el jui 
cío se dirigió á los magistrados, diciéndoles:

«Permitid, señores, que antes de sufrir mi 
interrogatorio es dirija esta pregunta:

«¿Si el hijo del pretendiente se hubiera refu
giado en Ja casa de alguno de vosotros, habría 
sido lo, bastante bajo y vil para entregarlo...?»

Los jueces por toda contestación, se levanta
ron y despidieron libre al acusado.

¡Cómo cambian los tiempoel
En 1683 los turcos avanzaban rápidamente 

hacia el centro do Europa; pusieron sitio á Vie- 
na, que habría caído en poder de la Media luna 
desapareciendo el grao imperio alemán, si la 
eficaz ayuda y bravura de los polaco», con su 
rey Sobioskí á la cabeza, no hubiesea forzado á 
levantar el cerco á los islámicos

El emperador que liabía tenido que abando
nar sn reaidonoia, volvió á Viona ya libro por 
las armas de Polonia.

Agradecido, manifestó que deseaba vivamen
te ver y abrazar al libertador do su país.

Pero la etiqueta por boca de un alto palacie
go so (puso, diciendo:

- «Señor; ¿cómo va un emperador á recibir á 
un rey electivo?»

— «¡Con los brazos abiertos, puesto que él ha 
salvado el imperio!»—Contestó el soberano.

Población indígena
La mayor parte de los conquistadores —sol

dados de infantería partioularments—vendie
ron desde luego sus datas á vil precio á pobla 
dores lusitanos y genoveses, alistándose en las 
expediciones que sedirigían al Nuevo-Mun- 
do, siendo los soldados que quedaron en la is
la la gente menos á propósito pira la coloni
zación y desmonte de una tierra cubierta de 
árboles y malezas hasta las mismas playas y 
para dedicarse á las tranquilas faenas agríco
las. Acostumbrados á manejar la espada más 
que el azadón y el erado, preferían los despo
jos de la guerra, y los ocios del campamento á 
las fatigas del trabajo, y poco á poco desapare
cieron de Tenerife, quedando solamente algu
nos jefes y soldados de caballería que obtuvie
ron los mejores lotes de tierras y aguas; de for - 
ma que el mayor contingente de población lo da
ban los indlgenat, hallándoselos europeos en 
una exigua minoría, proporción que no se alte
ró en los siglos sucesivos. En Canarias, país rela
tivamente pobre y de corta extensión, la in
migración extranjera y peninsular fué siempre :j
insignifioante, y los matrimonios con 6bmert- 
tos extraños debieron escasear, continuando la 
población primitiva enlazándose entre si.

Los comerciantes de las naciones, del norte 
de Europa, con las que España estaba siempre 
en guerra, no podían llegar á. estas Islas, ni
aun en los cortos periodos de naz, no sólo por J
las leyes restrictivas que impedían la navega
ción y el tráfico, sino también por las persecu
ciones de la Inquisición, que la emprendía 
contra los protestantes de todos los países. 
Llenos están los registros de aquel Tribunal 
de nombres de ingleses, alemanes y flamencos, 
tripnlarios de buques que por desgracia arri- 
varon á nuestros puertos, y que acusados del 
crimen de herejía, fueron unos quemados vi
vos y otros condenados á galeras ó cárcel per
petua, siempre con el aditamiento de unos 
cuantos centenares de azotes. En cuanto á los 
conquistadores y colonos á quienen el Adelan - 
tado, repartió los terrenos y aguas da Tenerife, 
apenas llegaron á un millar, y eso contados 
los naturales de las otras islas que se alistaron 
bajo sus banderas, y algunos g-.anches, según 
puede comprobarse en los libros de datas y 
con la relación publicada por Núñezde la Pe
ña; y si bien los isleños agraciados se estable- 
ron en la Isla, constituyendo familias, los es
pañoles, como ya he dicho, en su mayoría se 
embarcaron para las Indias. Hasta los colonos 
que desmontaron y redujeron á cultivo las 
tierras vendidas por los soldados en la Palma 
y Tenerife, fueron portugueses y flamencos 
más que castellanos, y de ellos descienden mu
chas familias actuales. El Santo Oficio nos 
proporciona preciosos datos sobre la población 
canaria, á paco de la conquista. En su afán 
de investigar el origen y descendencia de to

5

das las familias de la Monarquía, ordenó la - 
Suprema al inquisidor do Canarias López Tri- 
btldos, la formación de un padrón general 
que comprendiese coa la debida separación -

los espoñoles, indígenas, moriscos y negros, 
cuyo documento, que desgraciadamente se ha 
perdido, fué enviado á Sevilla en el año 1504. 
En la carta que acompañaba al padrón, decía 
el inquisidor Tribaldos, «que se encomtraban 
en estas siete Islas mil doscientas familias oa- 

: narias, fuera de otras muchas que estaban 
mexturadas con ellas, pues con los conquista
dores vinieron muy pocas mujeres, y éstas ca
sadas, por lo que la mayor porción de los con 
quietadores casaron con las de esta tierra, ha
biendo también principalmente en las islas de 
Lanzarote y Fuerventura muchos moriscos y 
descendientes de ellos», añadiendo Ortiz» de 

t Fúnez, sucesor de Tribaldos, en otra oomuni- 
! cación posterior «que los naturales de estas Is- 
; las, descendientes de los canarios, ocultaban 

cuidadosamente su origen».
< Resulta, pues, que calculando siete indivi- 
j dupa por familia, que no es ninguna exagera

ción, atendiendo á lo prolificas que son estas 
i islas, obtendremos á principios del siglo XVI 
' una población de pura raza indígena, lo me

nos de once mil almas, sin contar Jas familias 
mezoladas con los europeos, que no eran po - 
cae, según advertía el inquisidor Tribaldos, lo 
que prueba que el mayor núcleo de población 

i lo constituían los isleños, pues esto Archipié
lago, al decir de todos los cronistas, tenía muy 
pocos habitantes al concluir la conquista, 
como consecuencia del hambre y epidemias 
que siguieron á la guerra. Los árabes y bere
beres aportaron también un contingente im
portante, pues según el padrón levantado por 
los Inquisidores en 1595, existían en las islas 
cerca de mil moriscos, procedentes de las es- 
cursiones do los señores de Fuerteventura á las 
costas de Africa, siendo de advertir que al de
cretar Felipe III la expulsión de esa raza ex
ceptuó los de Canarias.

P. Espínoea.

FIESTA BE LAS HESPERIDES
El Ateneo de La Laguna acordó celebrar en 

el mes de Septiembre una fiesta de verdadera 
transcendencia artística y regional, en la que 
se tiende á establecer corrientes de afecto entre 
las siete islas hermanas, enalteciéndolas en el 
triunfo de la poesía y de la mujer. Acto que, 
de seguro, habría de co tribuir á la unión es
piritual de nuestro archipiélago canario.

Se dirige el Ateneo á todos los señores pre
sidentes de nuestros Cabildos insulares, inte
resándoles vivamente al fin de que, por cada 
una de las islas, se dignen designar la dama y 
el poeta que haya de representarles en este 
acto de fraternidad insular, coooperaudo de 
este modo á la obra de paz, de progreso y de 
cultura que se propone en la aspiración de bo
rrar viejos recelos, sólo justificados por las pa
siones de momento y las contiendas políticas, 
que deben cesar al hacer la invocación del ar
te, de la mujer y de la patria, augusta trini
dad que pondrá en nuestros pechos resplando
res de fe, de amor y de justicia.

BIBLIOTECA DE --EJÉRCITO 1 AROfA
periódicos de las islas Canarias, apuntes 

pa.ra un catálogo (1877-1897), por Luis MaL 
/iotts..— Precio, dos pesetas.

A por Angel Guerra.—Precio, una

Los periódicos de las islas Canaria^ apuntes 
-para un catálogo (1892-1905), por Luis Maf- 
¿lite. Precio, dos pesetea.

«Los periódicos de las islas Canarias», apun
tes para un catálogo (1753 1876), por Luis 
Maffiotte.—Preoio, dos pesetas.

«Estela de un muerto», por el marqués de 
la Florida-p).—Interesantísimos cuentos.— 
Precio, dos pesetas.

L- -Penas “nilitares» (Graduación práotl- 
ca.)—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 

rústica; 3 pesetas encuadernado.
II.—«Penas comunas del Código militar» 

(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela. 3,50 poetas.—En rústica, pesetas.

UL—«La condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas.

IV.—«Penas para militares de leyes espe 
cíales».—.En rústica, 2 pesetee.

VI y VII.—«Servicio militar obligatorio» 
‘■(Legislación completa de reclutamiento).—Ex 
^rústica. 3,50 pesetas.

VIH.—«Formularios del Servicio militar
TX.—«Servicio militar obligatorio» (Apén

dice II), (Legislación complementaria).—En 
rústica 2 pesetas.

«Estudio sociológico y económico de las si -

las Canarias», por R. Ruiz Benítezde Lugo.— ROYALTI.—Estrenos sensacionales todos loe
Precio, dos pesetas. • días.—Butaca, 0'30.—Preferencia, 0*50.
obligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 3 ■ ------- —---------------------------- ------------
pesetee.

Para todos
nuestros lectores

CUPÓN REGALO
EJÉRCITO Y ARMADA, deseando 

que sus numerosas lectores de ¿entro 
y fuera de Madrid puedan tener un 
grato recuerdo do este diario, se dis
pone á regalarles, «completamente 
gratuita», una «ampliación fotográfi
ca inalterable y perfectamente retoca
da», tamaño 32 por 42 centímetros 
en conjunto.

Pa a ello hemos firmado un con
trato con los talleres fotográficos de 
J. Luque, O degiata, 5, de ésta, y de
seando que cada «ampliación» venga 
ya ea su cristal y r arco esmaltado en 
blanco ó de caoba, á elegir, soló exi
giremos tres pesetas noventa y cinco 
céntimos por vicho marco.

Es decir, que entregando en esta 
Administración 3 95 pesetaj, acompa
ñadas de una fotografía y diez cupo
nes como el que publicamos más aba ■ 
jo, podrá recibirse sin otro gasto la 
referida ampliación, viniendo á reco
gerla á estas oficinas.

31 el retrato es de grupo habrán de 
abonar una peseta por cada persona 
que baya más de una.

Prevenimos á nuestros lectores de 
provincias que no puedan recoger las 
ampliaoionss con marco en esta Re
dacción, que en las mismas condicio
nes y con sólo remitir 0'3J más para 
certificado se les remitirá una am
pliación doble tamaño, ósea de 30 por 
40 centímetros, sobre cartulina 50 por 
65 centímetros, pero sin marco.

El importe del encargo puede re
mitirse directamente á esta Adminis
tración, por el Giro Postal.

DIEZ CUPONES 
como el proaecto dan derecho á mía 

AMPLIACIÓN FOTOGRÁUCA 

regalo de 

“Ejército y Armada„

SU

España
PRODUCCIÓN Y PROGRESO

POB

A. MURCIANO
PBÓLOQO DB

D. 3USN DE L« CIERVA
Precio del ejemplar: TRES peseteo.

o—o
De venta en las principales librerías y en 

casa del autor, San Bernardo, 77, Madrid.
A aquellos de nuestros lectores que nos re

mitan su importe, en Giro Postal, ó Mutuo, 
le enviaremos el ejemplar certificado y franco 
de porte.

Bibliotecas pública de Madrid

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), 
de ocho á catorce, y los domingos de nueve á 
doce.

Jardín Botánico (plaza de Murillo), de once 
' á trece.

Instituto Geográfico (paseo de Atocha, 1), 
de ocho á catorce.

Museo Arqueológico Nacional (Serrano), de 
diez á dieciséis, y los domingos, de nueve á 
doce.

Facultad de Derecho (San Bernardo, 69), 
de ocho á catorce, los domingos, de diez á 
doce

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), de 
ocho á catorce.

Real Academia Española (Felipe IV, 2) de 
nueve á trece.

¿speciácutos hot
ENNA VICTORIA.—Seooión continua de ci

nematógrafo de cinco y media á doce y media. 
—Exito inmenso de la égloga «Linda de Oha- 
mouny».—Exito inmenso de la corrida de toros 
en Valencia, con las colosales faenas de Bol- 
monte y Gallito.

Precios populares.

PALACHO DE PROYEOCIONE9. -Todos los 
días, de cuatro y media á doce, cinematógr?- 
fo con cuantas novedades se orean.—Varia
ción diaria de programas. Estrenos sensacio
nales, lunes y jueves.

EN OBSEQUIO A NUESTROS LECTORES

Biblioteca económica
La popular «Biblioteca PATRIA» (Bailen, 35 

Madrid), que tantas y tan buenas obras ofrece 
de continuo á nuestros lectores, participa que 
desde esta fecha servirá á nuestros amigos una 

, suscripción «especial», formada por seis nota
bilísimas obras, cinco de ellas laureadas re
cientemente por la nueva y patriótica «Obra So
cial de los Premio» Personales».

. El precio de la suscripción es de 5*50 pesetas 
al año, y como primer envío, recibirán cuantos 
se suscriban un ejemplar de cada una de las 

) obras siguientes:
Lo difícil que es ir al Cielo..., por D. Manuel 

Linares Rivas, novela laureada con el premio 
Marqués de Comillas.

Desamor, novela, asimismo laureada reciente
mente con el premio Conde do Villafuertes, y 
original do D. Francisco Fernández Villegas 
(«Zeda»). .

El Escapulario Rotlwchild.—^x'a obra ha obte
nido el premio Sundheim, y es debida á don 
Vicente Diez de Tejada.

Lm de Luna, novela de D Wenceslao Fernán
dez Flores, que obtuvo el premio Marqués del

Julieta rediviva, novela original de D. Andrés 
González Blanco, laureada con el premio Ur- 
bina.

Blasones y talegas, una de las mejores nove
las del inmortal Pereda.

Además, y en cancepto de regalo, reeibirán 
cuantos se suscriban un ejemplar de cada una 
de Jas notabilísimas obras siguientes:

La Sagrada Pasión por Fr. Luis de Granada.
Cuentos de ePairía*, por varios autores.
La Perfecta casada, por Fr. Luis de León.
El Alcalde de Zalamea, por Calderón de la 

Barca. ■

BOLETIN DE SUSCRIPCION

(Córtese y remítase á las oficinas de la 
«Biblioteca PATRIA», Bailón, 35, Madrid).

í D_____ _
। sión
; provincia de

______________ de profe- 
domioiliado en_________.

núm.
calle _ ______

M acepta la sus- 
eripoión especial que ofrece la «Biblioteca 
PATRIA» por pesetas 5,50.

Firma.

(Cupón publicado en EJÉRCITO YERMADA)

COTIZACIONES DEL DÍA 24

I
8

FONDOS PUBLICOS PRECIO

4 POR 100 PERPETUO INTERIOR |

Fin corriente...........................
Idem próximo...................... ...

AL CONTADO

Serie F de 60.000 ptas. nomls. 
» E de 25.000 » » 
» D de 12.500 » » 
» 0 de 6.000 » » 
» B de 2.500 » » 
» A de 500 » » 
» G y H de 100 y 120 » " 

En diferentes series J
4 POR 100 AMORTIZARLE

Serie E de 25.000 ptas. nomls. 
8

i;
8

D de 12,600 
Cde 6.000 
Bde 2.500 
A de 500

»

»

En diferentes series.................
5 POR 100 AMORTIZARLE

Serie F de 60.000 ptas. nomls. 
» E de 25.000 » » 
» D de 12.500 » » 
» C de 6.000 » » 
» Bde 2.000 » » 
» A de 600 » »

En diferentes series.................. :
BANGOS Y SOCIEDADES

Cédulas hipotecarias al 4 por 
100...................................

Acciones del Banco de España. 
Compañía Arrénd.a de Tabes. 
Unión de Explosivos...............
Ibérica de propiedades mine

ras.........................................
Obliga. VaHadolid-Atiza, s. A.
Idem M Z A 4 por 100............
Idem Ferrooles. Norte España. 
Banco Hispano-Americano...
Acciones azucareras preferentes 
Idem ordinarias........... ...........  
Obligaciones de ídem..............
Banco Español del Río de la

Plata..................................
Mexicano........ .................
Sociedad Española de construc

ciones metálicas: Obligacio
nes 4 y 1[2 por 100 (2.a hi
poteca ...................................
AYUNTAMIENTO DE MADRID

Obligaciones de 250 pesetas...
Idem de Erlanger y 0.a..........
Idem por resultas....................
Idem por expropiaciones inte

rior..      
Idem id. en el ensanche.....
Deuda de Conversión y Obras 

municipales al 41[2 por 100
CAMBIOS

París á la vista.........................
Londres á la vista....................

71 25
00 00

71 25
71 56
72 50
75 00
76 95
76 75
76 60
00 00

00|00 
OOjOO 
00 00 
86 60 
86 50 
86 50

90 90
- 91 10

91 25
92 10
92 10
93 00
92 10

00 00
455 00
262 50
000 00

000*30
000 00
000 00
00 00
88 50
00 00
00 00
69 00

00 00
00 00

00 00

oosoo 
00 00 
00 00

00 00
00 00

00 00

26 75
9614
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ORGANO DE OPINIÓN MILITAR EJERCI 10 Y= ARMAD# DIARIO INDEPENDIENTE

GASAS MMERCIALES QUE RECOMENDAMOS i NUESTROS LECTORES

HUELVA

F. AZQUETA
Almirante fí. Pintón, núme. 22 y 24. 

Teléfono, 200.
Aceites minerales y grasas, afectos navales y 
artículos para industrias, minas y ferrocarri
les. Algodones para limpieza de máquinas. 
Pizarra «üralita» incombustible para tejados. 
Depósito de las pinturas Holzapfel. Sucursal 
en Malilla, calle del General Pareja.

MATBH.I A.I-. IDE TODAS OXEASES
HORTALEZA, 116.—MADRID

■naseezacageMeaeBaHiaeRsBtisei^'s^aro^^ :-v"/ a.- 

LAKAOHR

Hotel Lucas
Coolnero afamadísimo, grandes habiíaolo 

nes, me-nús variados.
v^amiia^K^j^aisedseK^ínet-WtieHBiraMWtói ■«ro¡®w8Mt x- ■

'■i

"El» G> ITERO"
La sidra champagne que goza de más crédito en el mundo, fabricada por la Sociedad anó

nima «VALLE, BALLINA Y FERNÁNDEZ», de VILLAVICIOSA (Asturias).

FERROL

GRAN HOTEL SUIZO

SAN SEBASTIAN

HOTEL Fu MBe l UBA
Guetaria, 8 Teléfono, 10-84 

TEMPORADA DE VERANO 
Pensión completa desde 10 á 15 pesetas. 

Espaciosas habitaciones á precios con- 
vencicnales para familias.

Salón de lectura. Sala de baños. 
Cocim española y Jrattma. 

■ CONFORT MODERNO. SERVICIO ESMERADO

En todos los estado* débiles, prin- 
oipelmenteen la.füeurastenia, Tuber- 
o mIo s ís , Anemia, Clorosis, Anorexia, 
histerismo, Amnesia, Agotamiento! 
LÑnfntismcs y Convaieoenoia de toda# 

. Is* eeslArirerdadeSi prescríbase sie^r 
tpF#? ‘»í

^Si

CITBATO TR1SODICO

*EC

íGENAOa ,

•^¿6 v N ¡4 VAÍE^I^^

VOT OS Oí Mi

meo ic imal geiejuraos
PUREZA

ÍO.yOLÚMErtES

fórmuia det doctor Albiñana, nomued 
oade al Congreso Nlédioo d* ¡Kara- 
¿SOKa.

depositarios exclusivos, MARTÍM V 
^^r As í, agrian* Finesa, S®*

Crande» éxitos clínicos.
iñeoháoese por fraudulento todo 

frasco que no lleve en la etiqueta y 
precinto la firma y rúbrioa del autor 
de esta fórmula.

UXAhTMPURATSVAS^ Ey RGA MT£Sei^3'^ .
SALES'dfrasco de 8 a 10 purgas 2 pías Ccjfta IDE AL de 1 AJ t>ta_butellu

5AlES»IM0lA6KMh y
na

ICajh^ALUSpart^ d6^y 1 K’para bafiósy lociones

SERVICIOS OFICIALES
Correos diarios de Málaga para Me- 
lilla, de Algebras para Ceuta, Tán
ger y Cádiz. Correos quincenales 
para la costa Occidental de Ma

rruecos y Canarias.
SERVICIOS COMERCIALES

Línea de cabotaje entre puertos del 
Mediterráneo. Líneas de cabotaje 
para Francia, Italia é Inglaterra.

Iak IFa ú E HXBERc S y dOhlFIG^CIOHÍS
DEL 50 y 80 POR 100

- SOBRE - MONEDERO -1 
para circulación por correo de valor®» 1 

en metálico. Servicio postal oficial. g
Girtzla certificado entre lados los pnehlos da España y costa | 

da AtrMa. -
gs lo más cémodo y segure para enviar hash 50 pesetas en 
toda elasi de eeoueda. El Estado atona lo declarado, caso do

- ■ extravie. Ee loe estancos Adainistracienes de Correos, ; 
á 25 céntimos.

Oficinas, GOTA, 6, Madrid.

Pr e pa r a c io n e s d e má q u in a s
DE ESCRIBIR I CALCULAR

DI

Angel Crecente ¡
GARANTIZO TODAS LAS REPARAOIONES

Cs»Izare*. ». 4 y «.eiatremielo

Alcalá, 43.

[<< ::

ESQU^LAS
PARA JTOHMAL Y AMVifiBBABIO 

Be wolben' en la Adminietraolén de eate 
oeHódlflo.

que corresponden á la» clases é individuos de 
tropa, y su distribución mensual en el

¿íma MiimN-miii 
'POR,

El prototipo

de las

modernas

au» mn ig h i 11”«. ¡.-ü m  
SUCURSAL.EW ^ADMID*

ANGEL VERIN SOTO8¿
Obra de gran utilidad para las clases de tropa. 

Preoio: 1,85 peaotas.
hoi peáidoi al autor, sargento del regimiento de In
fantería de Saw Fernando, nim. U.—MBIjILLA

in iij iTiíiiieieiiwíjiieruiiieririiiifiÑirfTiniTr™ "—:—

Írííet-^S^

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
¡COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital seciai, DOCE millones de pesetas efectivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Ugenol*» en todas les provincia* de Espeñe, Franela y Pertugel.
50 AÑOS DB EXISTENCIA

Seguros sobre la vida.—Seguros contra incendios.
OFICINAL CabaUero de Gracia, 6o

■Historia Universal

máquinas
ae escribir

BEJA 5. PRUEBA-LUCO AROS DE 6ARAIITSA 
píd a s e  c a t a l o g o

Alcalá, 39, entresuelo

■Mlltt
LINEAS AL RIO DE LA PLATA Y AL BRASIL

El vapor «Reina Victoria Eugenia», saldrá el día 4 de Julio de Barcelona, el 5 de Málaga y 
el 7 de Cédis, par* Batitedruz de Tenerife. MontevHeo. y Buenos Airee.

El vapor «León XIII» saldrá el 16 de Julio de Bilbao y Santander, el 17 de Gijón, el 18 de 
Oorufla, el 19 de Vigo, el 20 de Lisboa y el 23 de Cádiz, para Rio Janeiro, Santos, Montevideo y 
Buenos Aireé.

LINEAS A ANTH^LAS, MEJICO, NÜEVA-YORK y OOSTAFIRME
El vapor «Manuel Calvo» saldrá el 25 de Julio de Barcelona, el 28 de Málaga y el 80 de Cádiz, 

para Nueva-York, Habana. Veracrus y Puerto Méjioe.
El vapor «R ■ M.a Cristina» ealdrá el 16 de Julio de Bilbao, ei 19 de Santan Jar y el 21 de Ooru- 

fia, para Habana, Verasrus y Tampico. Admite pasaje y carga para Uostaflrme y Pacífico con traa- 
| bordo en Hebana.

El vapor «Legazpi» saldrá ol 10 de Julio da Barcelona, el 11 de Valencia, el 18 de MAla- 
| ge, el 15 do Cádiz, para Ia s  Palmas, Santa Oras de Tenerife. Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, 
I Habana. Puerto Limón, CoJ^n. Sabanilla, Ouracao, Puerto Cabella y la Gnayra. Se admite pasaje y 
I carga con trasbordo para Veracrus, Tampíco, Puerto Birrias, Cartagena de Indias, Maracaibo 
i Coro, OumaRá, Oarápans. Trinidad y Puertos del Pacífico.

LINEA DE FILIPINAS
El vapor «C. de Eizaguirre» saldrá el 21 de Julio da Barcelona para Pori-Baid, Suez, 

¡ Colomb» Singauare. Pe lio V Manila, sirviendo por trasbordo los puertee de la Costa oriental de 
i Afrlaa, de la India, Java, Sumatra, China. Japón y Australia

LINBA DE FERNANDO POO
i

i

El vapor «Ciudad de Cádiz» saldrá el a de Julio de Barcelona oen esaala en Valenela y Ali
cante. y el 7 de Cádiz, para Tánger. Casablanoa, Masagán, La* Pelmas. Santa Oras de Tenerife, 
Manta Órne de la Palma, demás escalas intensaetis y Fernando Pie,

Matos vapores admiten nargs en las eondieiones míe favorables, y pasajeros 6 quienes la 
Clomnatíia da alojamiento may eñmodo y trato esmerado, nomo ha acreditado en su dilatado ser- 
wialo» Todos loe vapores tienen telegraiia sin hilos. También se admite narga y se expiden pasajes 
nars todos, los pnertos del mundo, aerufóos ’so? Hueae regulares.

-

I

por César Cantó ¡
S® vende á plaxose ainfianza*.

Artes, Ciencias, Literatura, Historia, etcétera, 
desde la creación del mundo hasta nuestros 
días 1911.
Edición Económica: 43 tomos encuaderna

dos en tela inglesa, con profusión de graba
dos en colores y mapas.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men
suales.

Edición de gran lujo (formada por 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rico papel satinado, con más de 
500 grabados en colores.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 1^ pesetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primer plazo.

cupón núm. 2.

Sírvase remitirme la «Historia Universal» 
por César Cantó, edición.... valor.... pese
tas que abonaré á plazos de ptae.... mensua
les.

^inna.

Dirección: Nombre.... Galle.... Núm.

t

Ciudad.... Provincia... í
Gaseó Hermanos, Santa Teresa, 4 y 6. Bar- 

oelona. , , í
Fernendo Fe, Puerta del Bol, 15. Madrid.

aM

SUÜMUK h mVOMÍ^^AK.

M DE CARLOS (STOMALIX)

büútíi^ü SEifeBái.' 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

COMPAÑIA ANONIMA DOMICILIADA EN BILBAO

GAPITAL: 25.080.000 FRANCOS
íiARICASEN VUCATA(Zimo , Lnehax*, lome» T Guturribay), OVIEdo (La Maajoya), MADRID, 
8EV1LU (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badaloaa), MALAGA, CÁCKRE8 (Aldea-Moret) 

y LISBOA (Trataría).

ÁCIDOS Y PRODUCIOS QUIMICOS
Seperfoilatoi de »al.—Sopertostatoo de hueios.—-Nitrato de sosa.—Sales de potasa.—Sulfato de amoaiase.

Sulfato de sosa.—Glioeriuas.—Ácido uítrico.—Ácido snlfúrieo coméate.—
Ácido sulfúrico iihidro.—Ácido clorhídrico

. •'-■-ar :- y primeras materias para toda clase de cultivos,
áá ABU» (AMínjMlUA adecuados á todos los terrenos,

I^LBO^^-TORJOS
«ara eí análisis gratuito y eompieto de los terrenos y determinaaión de los mejo- 

799 abon<>8- (MADRID, VUlanueva, 11).
SbtRVICiO AGRONOMICO

NOTA 1MPO1TANTI.—Pídase k la Soeiedad la «Guía práetiea pira sacar las mnestru de las tierras» i 
' á» de que se pueda delenniiar suál es el abose sen veniente.

Les pedidos deberán dirigirse á MADRID, VILLARORVA, 11, ó al domicilio social
“ DtRsefliOR TsuiasiJnoAt GH1NOO

«wM» áOÜOi®
Kep^ter» de B. ■. el leyjy A.1 iB.l.

ÜFUENCARRAL, 33

a

CASA HAZEN
Fsenosrral, 55 y San Bernardo, t

I Gran establecimiento en efectos para unifor - 5 pia mo s  : de Mlnto. y Ordenes mi- PIANOS
! litarefi. Especialidad en cascos, espadas, sablee $ _

Y espadines reglamentarios y de luja
PJkBA 1L

V ARMADA

AUTOPIAMOS -
MÚSICA MECANICA

Ventas al copiado y plaxos.
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